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CONTRATO ABIERTO PARA TA PRE§TACIÓN DE SERMCIO DE AI,¡AIIS¡S FISICOQUÍMICOS (RESIDUALES} Y iBi
BAGTERIOLóG¡COS DE AGUA POfABLE OE LA UMAE NO,25 Y U¡¡lC NO.22 QUE CELEBBAN, POR UNA PARÍE EL á9,'.
EJECUTIVO FEDEML POR CONDUCTO OE "EL INSTITUfO MEXCAI{O OEL SEGURO SOCIAL" REPRESENTADA POF OR, É I!
JosÉ MARIA SEPÚLVEDA NUÑEZ, EN SU CAMCTER DE D¡RECTOR GENERAL Y APODERADO OE LA UNIOAD fI¡EPgI ITF
DE ALTA ESPECIALTDAD, HOSPTÍAL DE ESPECIALIOAOES NO. 2s, EN ADEI-ANÍE "EL lNSTtfUlOl-"^ j-O,:^qgH, - l,
QUIII1ICA Y CONfROLES TECÑICOS DEL NORÍE, S,A, REPRESEÑTADA POR C, FRANCISCO FEOERICO R¡NCON :;1
VALENZUELA EN SU CARÁCÍER OE REPRESEN-,ANfE LEGAL A QLJIENES DE ÍVANERT\ CONJI]NfA SE LES ::::=
DENO¡I NARÁ 'LAS PAt]fES . AL TENOR DE I-AS DECLARAC OÑES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES i¡:9:
¡::i;j

1 "EL INsrlTUTo" DECLARA oUE .ii:::j

1,1 ES UNA ORGANISIdO DESCENTML 7.AOO DE LA AOM|NISfMCIÓN PÚBL¡CA FEDERAL DE CONFORfuI]DAD CON .i!:!:
pERsoñALDAD JURiDtcA (oRDENA¡,1¡ENTo JURiDrco EN Los QrlE sE REGULE su ExlsrENcta cuYA iii;:!
coMpETENc a yafRtBuctoNEs sE SEñALAN EN,r'y 5'o€ LA LEY ssL sEGLlRo soctAL 

, : ai.a
1,2 CONFORIVE A LO D SPIJESTO CON ACUEROO ON I¡CT3]0517/102 PDG DE FECHA 31 DE IIIAYO OCL ZOI' :;iJJ,

EM 1'DC POR EL H CONSEJO TECNICO. EN EL CUAL SE CONTIEÑE SU NOI¡BRAI\¡]ENTO RESPEC'IIVO A PARfIF
DELDiAt'DEJUNtooEL2olT y su PERSoNAL|DAD coN EL PoDER ouE LE FUE coNFERlDo EN LA Esct( runa ,=
púBLtcA Nú¡\¡ERo ts,96o DE FEoHA t9 DE JUN¡o oE 2017 PASADA ANfE LA FE DEL Lc. FRANC sco cARcA :jl
VILLEoAS sÁNcHEz coRDERo TITULAR oE LA NoTARIA PÚBLICA 248 OE LA CIUDAD DE MEXICO SUSCR]BIENDO i:1:
EL pREsENtE tNsrRUi\¡ENTo JURID co aoN FUNoA¡¡ENfo EN Lo Es-T'ABLEclDo PoR Los ART cuLos la6 Y rae ; i:
DEL REGLA¡,IENIO NTERIOR DEL INSTÍUÍO ]\¡EX CANO DEL SEGURO SOCIAL EN VGOR T CONFORIVE AL ,:;
AcuERDo r4B/2004 DE f-Ec¡¡ zz oe ¡antL oeL zoo4 DEL H coNsEJofEcNco tNsrructoñAL, ELoR.,tose lj.

raRra sEpuLvL:oa Nüt{Ez otREcroR GE|IERAr oE ra uNtD4D MEorca oE ALTA ESPEoALIoAo, HoSPtTAL DE
ESPECIALIDADES NO,25 CON RFC SENÍV6:0521]38 ES UN SERVIOOR PIJBLCOADSCRTO A LA ¡¡IS[4A AUE J]:
CUENIA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAfO OU|EN PODRA SEF ]:.
sustfuroo EN CUALQU ER ¡,¡o¡,1ENfo EN su cARGo O E_UNCTONES SIN QUE POR ELLO SEA NECESARIO i_r:. I BRAq U! CO\¡VFN O VOO|F|CATOT,O 

,

1.3 DE CoNFoRMTDAD coN Lo D spuEsro EN EL pENúLft¡\¡o pÁRRAFo DEL ARTicuLo 84 DEL REcLAttENTo DE LA . ..
LEy DE ADoutstc oNEs, ARRENDAUIET.¡ToS Y sERvtclos DEL sEcroR PúBLtcc, NUMERALES 22 413 53a : ;::_l'5 N-'SO C- .4 ? .a E61v DLlrlAi RLLA'IVOS DT AS,O.l-l.laa BAsi-S
L]NEA¡¡IEI']TOS EN IIATER|A OE ADOU]SICIONES. ARRENOAMIENIOS Y SERVICIOS DEL SECIOR PUB CO DEL -
INSTIfUTO ¡¡EXICANO DEL SEGURO SOCAL IÑG, JORGE ALBERTO CORONADO GUEVARA, ¡ETC OCT t:i
DEPARTA¡¡ENTo oE coNsERvactóN DE LA utvlAE No.25 DE "EL tNsrtruro" , coN R-F.c coGJ700221576 :'i:
FAcULTAoo PARA ADLINISfRAR EL CUIllPLl¡,1lENfo DE LAs oBl.iGAcloNEs QUE DERIVEN oEL OBTETO oEL -:r
PRESENTE coNlRATo. euLEN poDRÁ sEIl susTtruoo EN cuALoutER ]\¡ot\¡ENTo BAsfAfiDo PAFA TA.Es :.!¡
EFEcros uN cot\4uNlcADo poR Escqtfo y FtRt\¡Aoo PoR Et sERvDoR P[]BLtco FAcTtLTADo PARA ELLo ; É

NFORMANDOA EL PROVEEDOR PARA rOS EFECfOS DEL PRESENTE CONTRATO iji
t.4 DE CO|]FORÍ\¡ DAD CON LO ESfAALECIDO EN LOs ARTTCL]L OS 2 FFiACCION r DE. REGTAMeITO Oe reaeVOe .iii

ADoutstcroNEs ARRENDAT,¡rEñfos y sERvtcros oEL sEctoR púBLrco B, pÁRRAFo pRtrvERo. DEL :ii
REGLA¡IENTO INTERIOR DEL INSTITUfO I\¡EXICANO DEI SEGURO SOCLAL NU¡¡ERALES 2.8. 4 31 5 3 NCISO C) it i:
s38 tNctso cl. 5.4.i SEGUNDo PÁRRAFo 54 n 5412 a4)7 561 561 Y DE[¡Ás RELATtvos oE LAS ¿.:i
poLiTrcAS BASES y LtNEAt\4tENTos EN |\¡ATER|A DE ADQttistctoNEs ARRENDAÍV ENTos Y sERvtctos DEL ::i
sÉcfoR púBLco DEL Nslruro tvtExtcANo oEL SEGURo soctAL EL lNG. JoRGE aLBERTo coRoNAoo ;;:-
GUEVARA, JEFE oEL oEpaRTAtMENTo DE coNsERvactóN oE LA UMAE No.25 DE'EL ¡ñsrtruro' co¡¡ n.¡.c :;iE
COGJ700221576. INTERVIENE COIíO AREA CONÍMTANTE EN EL PROCEDN4IENTO OEL CI]AL SE DERIVA EL :.-
f-f, c.\Ir t\¡ctR'rl4: N'. itPDLo 

§
t.s LA ADJUDICACIóN DEL pREsENfE coNTRATo sE REALTZó tvEotANfE EL pRocEDtNllENTo DE aDJUorcAcroN :-?

DrREcfa EL€cfRóNtcA oE cARÁcrER NAcloN¡L No, AA-5o.GyR-o5ocyRo59-N-9-2023 AL AI\¡pARo oE Lo .. 6
EsrABLEcLoo EN Los ARTIclLos r34 DE LA coNsflfuclóN pollf cA DE Los ESTADoS uNtDos l,¡ExtcANos ;::3
er.lE coNlENGAN otsposlcloNEs EN [,t TEIrLAS DE colúp&As DEL sEcfoR púBLtco y t E coNFcR[,1lDAD coN a: ié
LO DISPL'ESfO Ei.¡ L.L AI'IIíCULO 26 FFACCIÓN Ii].37 40 Y 42 Y 45 DE LA LEY DE ADOI]IS CIONES ¡. 9
^PRF\OA\'IF\-O' , 5TAJI' 05 DLL Si,, 'OR I JE,ICO LAAS5P 8' ' 82 , DE 5J FF",L¡MFI\T) .AC POI:-ICA 

=EASÉS Y LI,\IIYIMIE¡iTOS t]N I¡ATEIiIA DE ADQUIS CIC)NES ARRENDAT¡IENTOS Y PRESTAC]ONES DE SFKV|CIOS Y .; . ^<
DEMÁS D sPosIcLoNES AeLLCABLES EN LA IT¡ATERIA ;. ü¡!::o

1,6'ELINSfIIUfO"CUEN-IACONSUFICIEI'iCAPRESUPUESTARIAOTORGADAIüEDIANTELACLJENTA42062TJSCON iiP
FOLIO DE AUIORIZAC]ÓI.] OCOO!02961-2C24 DE FECI]A 05 DE ENERO OE 2O?4 E¡,lIfiDO POR EL ú'DL]LO UE -. Ü
coNrRoL DE co¡¡PRoMrsos i;: É::: r

:,i i i
.=-
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No, CONTRATO
s4t¡0009

ADJUDICACIÓN DlRECTA
No. AA-50-GYR-050GYR059.N-9.2024

SERV¡CtO DE ANaLtStS F'S|COQUIMtCOS
(RESIDUALES) Y BACfERIOLóGICOS DE
AGUA POTABLE DE LA UIIAE No.25 Y

uMc No,22

DIRECCIÓN DE PRESÍAC¡ONE5 II¡ED¡CAS
UNIOAO DE AENCIÓN MEDICA

COOROINACIóN DE UMAES
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDAOES No. 25, ClrN Noré51

DIRECCION GENERAL DE LA U"AE
DIRECCION ADMINISÍ MTIVA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVIC!O§ GENERALES
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I.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDAOES HACENDARIAS LE HAN ASIGMDO EL REGISTRO FEOEML DE

COI.ITRIBUYENÍES N' 1MS421231145.

I.8 TIENE ESTABLECIDO SU DóMICITIO EN AVE, FIDEL VELÁZOUEZ Y ABMHAM LINCOLN SN NÚMERO, COLOÑIA
NUEVA MORELOS, CÓD¡GO POSTAL 64180, MONTERREY, NUEVO LEÓN.

2.5

,,EL PROVEEDOR' DECLARA QIJE:

ES UNA PERSOM MORAL LEO{LÍúENTE CONSTITUIDA MEDIAÑIE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3,940 DEL 07 DE
JULIO OE 1975 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. NYDIA IR¡/IA FABREGAT DE GqRClA NOTARIO PÚBLICO NO, 36 OE

LA CIUDAD DE IVIONTERREY NUEVO LEÓN DENOIIJIINADA QUIMICA Y CONTROL TÉCNICO OEL NORTE, S.A CUYO

OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OÍROS, FABRICACIÓN, COMPRA VENTA, DISTRIBUCIÓN DE PRODUCIOS OUÍMICOS.
INDUSTRIALES, SERVTCIO DE INVESTIGACIÓN APLICADA DE PLANIAS, EQUIPOS Y PROCESOS INDUSfRIALES,
EI\¡BALAJE Y DE TODA CLASE

ET C, FRANCISCO FEDERICO RINCÓN VALENZUELA, EN SU CAMCTER DE REPRESENTANÍE LEGAL, CUENTA CON
FACULfADES SUFICIENTES PAFA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRAÍO Y OBLIGqRA SU REPRESENTADA, COMO
LO ACREDITA CON EN TERMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA N('¡¡ERO 1 5,487 31 DE JULIO DE 20 1 9 PASAOA ANTE
LA FE DEL LIC, JORGE MALDONADO MONTEMAYOR NOTARIO P(IBLICO NO.55 DE LA CIUDAD DE IIIONfERREY
NUEVO LEÓN, INSÍRUMENTO QUE BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITAOO NI

REVOCADO EN FOBI\¡A ALGUM,

REÚNE LAS ooNDIGIONES TECNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS. Y CUENTA CON LA ORGqN'ZACIÓN Y

ELEMENfOS NECESARIOS PAF{A SU CUNIPLINIIENTO,

CUENTA CON SU REGISÍRO FEDERAL DE CONÍRIBUYENTES (OCT-750707823).

BAJO PRO1ESTA DE DECIR \,ERDAD, ESTAAI CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBIIGACIONES FISCALES, EN

ESPECIFICO LAS PREVISIAS EN EL ARTÍCULO 32.D DEL CÓDIGO FISCAI FEDERAL VIGENTE, ASf COMO OE SUS
OBLIGqCIONES FI§CALES EN IIIAfERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,ANTE EL INSTITUTO OEL FONDO NACIONAL DE IA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (lNFOMVlr) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (rMSS)l LO
OUE ACREDITA CON LAS OPINIONES DE CUI\,IPLIIüIENTO DE OELIG\CIONES ÉISCALES Y EN I\'IATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSIfIVO. EII¡ITIDAS POR EL SAT E IMSS, RESPECTIVAI¡ENTE, ASi CO¡/IO CON
LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATROMLES Y ENTERO DE
DESCUENTOS, SIN ADEUDO, EM]TIDA POR EL INFONAVIÍ, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN
EL EXPEDIENTE RESPECTIVO,

SEÑALA COMO SU OOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN AV. FRUTILLA NO, 3I8,
COLONIA MIRASOL, MONTERREY NUEVO LEON C.P. 64809

3, DE "LAS PARTES"I

3,1 AUE ES SU VOLUNÍAD CELEBMR EL PRESENTE CONTMTO Y SUJETARSE A SUS TÉRI\¡INOS Y CONDICIONES,
PARA LO CUALSE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES. I\¡ISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS
O LI¡¡IÍADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COIVÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORII¡IDAD CON LAS
SIGUIENTESi

CLAUSULAS

iMrxlERA. 
OBJETO OEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR' ACEPIA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL INSTITT'TO' LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO DE
SERVICIO DE ANÁLISIS FISICOQUíMICOS (RESIDUALES} Y BACTERIOLóGrcOS DE AGUA POTABLE DE LA UII¡AE NO,
25 Y UiiIC O. 22 EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS OUE
FORI\¡AN PARTE INTEGRANTE DET ¡TIS¡¡O,

SEGUNDA. MONTO DELCONIRATO ,

"EL INST¡TUÍO" PAC\RÁ A "EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESfACIÓN POR LOS SERVICIO§ OBJETO DE ESfE
CoNTRATO, LA CANTTDAD MfNl¡¡A DE $98,400.00 (NOVENTA Y OCIIO MIL CUATROCIENTOS PESOS OO/IOO M.N.) f\,14S

IIÚPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) POR $15,7¡4.00 (QUINCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS
ooxoo M.N.) Y uN r\¡oNTo r\¡Axl¡¡o DE t246,000.00 (DoscrENTos GUaRENTA Y sEls MIL PEsos oo/1oo M.N.) i¡Ás
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INSÍ'TIJTO II,IEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
D¡REcctóN DE pREsractoNEs MEDrc^s

Ui¡IDAO DE AIENC¡ÓN II'EOICA
cooRolNAc¡Ó¡¡ 0E UMAES

U¡l.lAE HOSPITAI OÉ ESPECI^LIDAOE§ ño.25, CMI{ rloresté
DIRECCION G€N€ñAI. OE LA U,,AA

DTRECCIOñ ADilÍN'Sf iATTVA
DEpARfairE¡tfo DE coñsERVAclóN y 6ERvtc¡os GE¡¡ERALES

NÓ CONTRATO
s4M000s

AOJTIDICACiON DIRECTA
No. 44.50-GY'i.050GYRo59.N.9.?02¿

sERvtcto DE ANÁLlsrs Frsrcco!¡,¡Lcos
(RES¡OI'ALES) Y BACTERIO
AGUA POTABLE DE LA UII¡AE

ut'¡c No,22
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IERCERA, ANTICIPO,

PARA I'L PRESENTE COÑTRATO "EL ¡NSTITUTO'NO OTORGARÁ ANT]CIPO A "EL PROVEEOOR"

CIIARIA FORMA Y LUGAR DE PAGO,

"EL INSTITUTO" €FEOfUARÁ El. PAGO A ÍRAVÉS DE TRANSFERENC A ELECTRÓÑICA EN PESO§ DE LOS ESTADOS
UNIDOS NIEX]CANOS. A ]VES VENC]DO IO-IM ÍEI\¡PORALIDAO O CAL-ENDARIO ESIABLECIDO) O PORCENTAJE OE

AVAÍiCE (JAGOS PROORESIVOS). CONFORNIE A LOS SERVICIOS EFECTIVAN1ENTE PITESTAOCS Y A ENfEM
SAIIS'ACCIÓN DEL AOIIINISTRADOR DEL CONTRATC Y DE ACUEITDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO lfI.JNO)
QUE FORIIIA PARTE INTEGRANIE OE ESTE CONfRA']'O

i:I. PACO SE REALIZARÁ EN U N PLAZO N4ÁX NIO D E 20 (VEIN IE) O|AS NAfU RALES S IG U IENÍES CONTADOS A PARi]R DE
LA FECHA EN QUE SEA ENIREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBAI¡ÍE FISCAL DlClfAL POR INTERNEI 1CÍ'Dlr O
FACTUI]A ELEC']''iÓÑICA A "EL INSTITL]ÍO". CON LA APRORACIóN lF]FI,lA) DEL ADI\¡ N1STMDOR DEL PRESENTE

EL cÓ¡.¡PUTo DEL PLAzo PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABIL1ZARA A PARTIR OEL OiA tiABIL SIGU]ENTE DE LA
ACEPTACIÓN DEL CFO¡ O FACTURA ELECTRÓNICA Y E§TA REÚNA LOS REOUISIÍOS FISCALES QUE ESTABLECE LA

LEC STACIOÑ EI.¡ LA MA-TERIA. EL DESGLOSE DE LOS SERVCIOS PRESTADOS LOS PRECICS UNITARIOS SE
VERFQUE SU ÁT]TENT]C DAD NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOII1PAÑADA CON !,1
DOCUi\4ENTACIÓN SOPORTE DE Lq PRESTACIÓN DE LOS SERVIC]OS ÉACfURAOOS

I]E CONFOR!\¡ DAD CON EL ARTICULO OO OEL REGLA¡,IENTO DE LA .LAASSP". EI.¡ CASO DE QUE EL CFO] O ¡ ACTURA
ELECTRÓN]CA ENTREGAOO PI]ESENTE ERRORES, EL AOM NISTMDOR DEL PRESENTE CONTRATO O A OIIEN ÉSTE
D:sIU\. POP L5LBIiO D-NIDO Di LOS 3'fOES OIAS h¡BIEJ SGLIC\1FS DF S. FFCFI'CóN I\- CAf ¡ A'EL
PROVEEOOR" IAS DEFIC ENCIAS OUE DEBERA CORREGIR POR I.O OUE EL PROCEDII\¡IENTO DE PAGO REIN CIAR^ EN
EL ]VCI\IENTO EN QUE "EL PROVEEOOR, PRESEÑTE EL CFDI \,/O DOCU¡IENTOS SOPORÍE CORRECIDOS Y SEAN
ACEPTADOS

ÉL TIE¡.IPC OUE "EL F,ROVEEOOR" UTLCE P,1RA LA CORRECC ÓN DEL CFD] Y1O DOCU¡,¡EJ.¡TACION SCPO']iE
ENfIiECADA I.]O SE OO[1PU].^fu1 PARA EFEOTOS DE P/\GO DEACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ELARTICLJLO 5]
DE LA "LAASSP"

EL CFCI C iACTURA ELEC |RÓNICA DEBEÍN\ SER PRESEN¡ADA OEPARfAMENIO DE FINANZAS OE LA UIIIOAO MECICA
OE ALTA ESPE'IALIOAO, U¡I¡AE d 25, AVC, FIOEL VELÁZOU!] Y AARAhAA4.INCOLN SIN NúMERO, COLONIA ITUI.VA
T¡OREI-OS, CÓD|GO POSTAL 64160, ¡¡ONTERREY, TJUEVO LEóN- HORARIO 8:OO Á 13:OO HRS, TEL, 8371 41OO EIT,
41X02.

EL CFI]IO FACÍURA ELECfRONICA SE DEBEM PRESEI\T.\R DESGLOSANDC EL IT¡PUESTO CUANDO APL OUE

"EL PROVEEOOR" Í\¡ANIFIES A SU CONFOR]II DAD OUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPI¡ CON L¡ VER]FICAC ÓN
SUPERVISIÓN Y'ACEPTACIÓN DE LA PAESfACIÓN DE LOS SERV|CIOS NO SE 'IENDRAN CO',4O RECIBIOOS O
ACEPIADOS POR ELAD[4 NISIRADOR DEL PII€SEN'TE CONfR/fIO

PARA EFECTOS DE ÍRÁ¡VIITE DE PAGO. "EL PROVEEDOR'DEBEM SER fIfULAR DE UNA CUENTA BANCARIA EN U\
QU¡! SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCLA E|ECTRÓNICA DE PAGO RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPOI1CIONAR
TODA LA 1NIFOfiI¡ACIÓN Y DOCU¡,|E¡fACION QUE LE :EA REQUEN LIA POR "EL INSfITU''O¡. PAR]4, EFECTOS DEL

IMPUESTO AL VALOR ACREGAOO {IVA) POR S 39,360.00 (TREINTA Y ÑUEVE M¡L TRESCIENTOS SESENfA PESOS OO/.,OO

IU.N,)DE CONFORMIOAD CON LOS PRECIOS IJNIIARIOS QUESE RELACIONA EN ELANEXO 1 (UNO).

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO F,Jo Y EN I\¡oNEDA NAC¡ONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA OIJE CONCL! ¿.
LA RELACIÓN CONTRACTUALOUE SE FORI]IALI¿q. TNCLUYENDOTODOS IOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRAüSSI
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS ÉISICOQU¡II¡ICOS (RESIDUALES' Y BACTERIOLóGICOS.DE AGUA
POTABLE OE LA UMAE No. 25 Y UMC No. 22 POR LO OUE "EL PROVEEDOR" NO PODRA AGREGAR NINGUN COSTO
FXTRA Y LOS PRECIOS SERAN INÁLTERABLES DURANTE LAVIGENCIA DEL PRESENÍE CONTRAfO,

Pás na 3 Ce 13

"EL;RoVEEDoR'D;RERA PRESEI']IAR LA LIJFOR¡¡ACIÓN t oOCUMENfACIÓN .EL ¡NsTjTUTo" LE soIICITE PAr]A EL
TRÁi'¡ITE DE PACJO ATENDII.NOO A iAS D SPOSLCIOÑES I ECALES I INIERNA§ DE "EL INSfITUTO"
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EL PAGO DE LA PRESÍACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDAM CONDICIONADO PROPORCIONALIVENTE AL
PAGO OUE 'EL PROVEEDOR'DEBA EFECTUAR POR CONCEPIO DE PENA§ COI{VENCTONALES Y. EN SU CASO,
DEDIJCTIVAS,

PARA EL CASO OUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARA A LO DISPUESTO POR EL ARfICULO 51,
PARMFO TERCERO, DE LA "LAASSP",

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDTCIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REAIIZARA CONFORIIJIE A LOS PLAZOS, CONDIC¡ONES Y ENTREGABLES
ESTABIECIDOS POR 'EL IN§IITUIO" EN EL'ANEXO 2'

LO§ §ERVICIOS SERAN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL 'ANEXO 2'Y FECHAS ESTABLECIDAS EN
EL MI§I\¡OI

EN LOS CASOS OUE DERIVADO DE LAVEÁINCACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LAPRE§TACIÓN
DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICAC¡ONES TECNICAS, "EL PROVEEOOR" CONTARA CON UN
PLAZO DE 10 DIAS PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARfIR OEL I\¡OI\¡ENTO DE TA NOTIFICACIÓN
PORCORREO ELECTRÓNICOY/O ESCRIIO, SIN COS-TO ADICIONAL PARA TEL NSTITUTO".

SEXTA.VIGENCIA

"LA§ PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 24 DE ENERO OE 2024 AL 31

DE DICIEi¡BRE DE 2024.

SÉPTIMA- MooIFlcAc¡oNEs DEL coNTRATo.

.LAS PARIES" ESTAN DE ACUERDO AUE "EL INSTITUTO" POR RAZONES FUNDAOAS Y EXPLÍCITAS PODRA AI9IPLIAR
EL MONTO O LA CANTIDAD DE IOS SERVIC¡OS, DE CONFORIVIDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA'LAASSP" SIEMPRE Y
CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE PORCIENTO) DE LOS ESÍABLECIOOS
ORIGINALMENTE. EL PRECIO UNITARIO SEA IGUALAL OR¡GINALMENTE PACTADO Y EL CONfRATO ESTÉ V¡GENTE, LA
MOD¡FICACIÓN SE FORIVIALIZARA MEDIANTE LACELEBMC¡ÓN DE UN CON/ENIO MODIFICAÍORIO,

"EL INSTITUTO", PODM A¡¡PLIAR LA VIGENCIA DEL PRE§ENTE INSTRUI4ENTO, SIEMPRE Y CIJANDO. NO IÍI¡PLIOUE
INCREIVIENTO DEL ¡¡ONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO OUE SE OBTENGA EL
PREVIO CONSE|.|T|Ir¡IENTO DE "EL PROVEEDOR".

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUEFZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 'EL INSTITUTO", SE PODRA
II¡ODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSÍRUMENTO JURIDICO. DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS
CONSTANCIA§ RESPECTIVAS, LA ¡¡OOIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER
SOLICITADA POR CUALOUIERADE "LAS PARTES",

EN LOS SUPUESfOS PREVISTOS EN LOS DOS PARMFOS ANTERTORES, NO PFOCEDERA LA APLICACIÓN DE PENAS
CONVFNCIOMLES POR ATRASO,

CUALOUIER I\¡ODIFICACIÓN AL PRE§ENTE CONTRAÍO DEBERA FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBEM
SUSCRIBIRSE POR EI SERVIDOR PÚBLICO DE 'EL ¡NSTITUIO" AUE LO HAYA HECHO, O OUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ

FACULTADO PARA ELLO. PAFA LO CUAL ?EL PROVEEDOR" REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARAMTÍA DE

cui¡PL[!4rEr{.to, Eu TÉR[¡tNos DEL ARTICULO 91, ÚLTIr¡O PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO OUE
POR DISPOSiCIÓN LEGqL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO OE PRESENTAR OqMNTh DE CUII¡PLh¡IENTO.

Bül INsTlTUTo" sE ABSTENDRA DE HACER IltoDtFtcActoNES euE sE REFTERAN A pREctos, A¡rflclpos, pAcos
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y EN GENEML, CUALOUIER CAÍI¡BIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES
f\,14S VENTAJOSqS A UN PROVEEDOR COMPAMDAS CON LASESTABLECIDAS ORIGINALMENTE

OCTAVA. GARANTIA DE LOS SERV¡CIOS ] , .

PARA LA PRESfACIÓN DE LOS SERVICIOS I\¡ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQTXERE OUÉ "EL
PROVEEDOR' PRESENTE UNA GqMNTh POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIO§ COMÍRATADOS,

NOVENA. GARANTÍA(S)

Página 4 de 13



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESÍACIONES i¡EDICAS

UN¡OAD OE AfENCIóN i/!EDICA
COORDINACIóN DE UMAES

UIMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO, 25, CIIIN NOÍESIE
DIRECC,ON GEI¡¡ERAL DE LA Ull/lAE

OIRECCION ADM¡NISTRATIVA
OEPARÍAIVENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 6ENERALES

No, CONTRATO
s4tv0009

AOJIJDICAC¡ÓN DIRECTA
No. Mé0"GYR.O50GYR059-N-9-202,Í

SERVIC|O DE ANfutStS FtStCOQUitl¡tCOS
IRESIDUALES) Y BACIERIOLÓGIFES OE
AGUA POTAaLE OE LA UMAE ttr§95 Y

A) CUIVIPLIIúIENTO OEL CONTRATO,

CONSTITUIR ÚNA GAMNfIA LA CUAL OENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ D{AS NATURALES CONÍADOS A PARTIR

CONFORME A LOS ARTICULOS 48, FRACCIÓN II,4S, FRACCIóN I, DE LA "LAASSP|;85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU
REGLAMENTO| Y 166 DE LA LEY DE,NSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, rEL PROVEEDOR'SE OBLIGA#
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FIRI\¡A DE ESTE INSTRUI\¡ENTO. UNAGAMNTh OE CUIVPLIII¡ENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBL1GACIONESA SU
CARGO OERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER, INDIV¡SIBLE POR EL CU¡¡PLIÍ\¡IENTO FIEL Y EXACTO DE
iooÁs res osr¡cncpNEs DERTVADAS DE ESÍE coNTwifoi poDRA sER DrvrsrBLE, LA cuAL sóLo sE HAM
EFECTVÁ EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLI¡¡IENTO DE LA OBLIGqCIóN PRINCIPAL, II¡EDIANTE
FIANZA EXPEDIDA POR COÍVPAÑÍA AFIANZADOM MEXICANA AUTORIZADA POR IA COÍ\¡IS¡ÓN NACIOML DE SEGUROS
Y DE FIANZAS, A FAVóR DEL INSTITUTO IUEXICANO DÉL SE§URO SOCIAL, POR UN IMPORTE EOUIVALENTE AL 1O%(

DIEZ POR C¡ENTOI DEL IIIONTO TOTAL DEL CONTRÁTO. SIN INCLUIR II\¡PUESTOS. DICHA FIANZA OEBEM SER
ENTREd,{DA A "EL INSTITUTo", A MAS TARDAR DEÑTRo DE LoS 10 (DIE4 DhS NATURATES POSTERIORES A LA
FIRÍ\¡A DEL PRESENTE CONTRATó,

SI LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES LO PERMITEN. LA ENfREG{ DE LA GAMNTIA DE CUI\,IPLI¡¡IENTO SE
PODM REALIZAR DE MANERA ELECÍRóNICA,

CUANDO !A GqMNTIA DE CUMPLIMIENTO SE PRESENfE A TMVÉS OE UNA FIANZA, SE DEBERA OBSERVAR EL
"¡¡ODELO OE PÓI-IZA DE FIANZA DE CUMPLIMTENTO'. APROMDO EN TAS OISPOSICIONES OE CAMCTER GENEFAL
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL OE TA FEDEFACIÓN. EL 15 OEABRIL DE 2022. QUE SE ENCUENTaA DISPONIBI.E EN
COIVPRANEI,

EN CASO DE OUE "EL PROVEEOOR" INCUII¡PLA CON LA ENTREGA OE LA GqRANTIA EN EL PLAZO ESTABLECIOO, "EL
INST¡IUfO" PODRA RESC¡NDIR EI CONTRATO Y OAM VISTA AL ÓRGqNO INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA
EN EL AMBIÍO OE SUS FACULÍADES.

LA GARANTIA OE CIJI\IPIIMIENTO NO SEM CONSIDERADA COIVO UNA LII\IITANTE OE RESPONSABILIDAD DE "EL
PROVEEDOR", OERIVADA DE SUS OBL¡GACIONES Y GARANTIAS ESTIPULADAS EN E! PRESENTE INSTRUII¡ENTO
JURIDICo, Y No IMPEDIM oUE "EL INSTITUTo" RECLAI\¡E LA ¡NDEIVNIZACIÓN POR CUALOUIER INCUI\¡PLI¡¡IENTO QUE
PUEDA EXCEDER EL VALOR OE LA GqRANTIA DE CUIÚPLIMIENTO

EN CASO DE 1NCREII¡ENÍO AL II¡ONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO O ÑIOD¡F¡CACIÓN At PLAZO, "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGq A ENTREO{R A "EL INST¡TUTO'. DENTRO OE LOS IO {DIEZ DÍAS) NATUMLES SIGUIENTES A
LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORI\¡IDAD CON EL ÚLTIMO PARMFO OEL ARTI'ULO SI, OEL REGLAI\IENTO
DE LA "LAASSP", LOS DOCUI\¡ENTOS i'ODIFICATORIOS O ENOOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN
EL DOCUI\¡ENIO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA.DE MANEM CONJUNTA. SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA
GqMNTIA OTORGADA ¡N,CIALIIIENTE,

CUANOO LA CONTRATACIÓN A&qROUE IIIAS DE UN EJERCICIO FISCAL, IA G,qRANfh DE CUMPTIMIENTO DEL
CONTRATO PODM SER POR EL PORCENTAJE OUE CORRESPONOA DEL MON-rO TOTAL POR EROO{R EN EL
EJERCICIO FISCAL OE OUE SE TRATE, Y DEBERA SER RENOVADA POR "EL PROVEEDOR" CAOA EJERCIC¡O FISCAL
POR EL MONTO OUE SE EJERCEFI,A EN EL MIS[,IO. tA CUAL DEBERA PRESENTARSE A "EL TNSTITUTO" A I\¡AS TARDAR
DENTRO DE LOS PRIIVEROS DIEZ DÍAS MTURALES DELEJERCICIO FISCAL OUE CORRESPONDA,

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCTóN, EL SERVIOOR PÚBLICO FACULÍAOO POR 'EL INSTITUTO"
PROCEDERÁ INÍ\,IEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUIIIPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES Y DAM INICIO A LOS TMIVITES PA&q !A CANCEIACIÓN DE lAS GARAÑTÍAS DE ANTIC¡PO Y
CUÍ\,IPLIÍVIENTO DEL4ONTMTO, LO OUE COMUN¡CAMA'EL PROVEEOOR 

"
CUANDO LA PRESTACIóÑ DE LOS SERVICIOS, SE REALICE EN UN PLAZO MENOR A DIEZ DIAS NATURALES, 'EL
PROVEEDOR' OUEOARA EXCEPTUADO OE LA PRESENTACION OE TA GARANTIA DE CUMPLMIENTO, DE CONFORÍ\,1IDAO
CON LO ESÍABLECIDO EN ELARflCULO 48 ÚLTIÍ\¡O PARMFO DE LA "LAASSP'.

CUANDO LA G,IRANT¡A DE ANTIC¡PO SE.PRESENTE ATMVES OE UNA FIANZA. SE DEBEM OBSERVAR EL ANEXO 3
finÉs) '[¡eDELb DE póLtzA DE F]ANzr DE ANTrcrpot, ApRoBAoo ÉN LAs DisposrcroñEs DE CARAóTER GENEML
PUBL¡CADAS EN EL otARto oFtctAL DE tA FEDERACIóN, EL 1E DEABRTL DE 2022, euE sE ENCUENTRA DrspoNtaLE EN, 
COMPRANET.

DÉc[l,A. oBLIGAcIoNEs DE "EL PRovÉEooR,,. .

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS I PL¡ZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A Lo' 
PACTADO EN EL PRE§ENTE CONIRATO YANEXóS RESPECÍIVOS,
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b)

c)

cUi¡PL¡R coN LAs E§PEoIFICAoIONE§ ;ÉCNIoAS, DE oALIDAD Y DEMA§ CoNoICIONES ESTABLECIDAE EÑ
EL PRESENÍE coNiRATo Y SUS.RESPECfIVoS ANEXOS,
¡iurura i¡ nEsporls¡eruDAD óE cuALoulER DAño ouE ILEGUE A ocAstoNAR A "EL tNar[uro" o Á
l ERcERos coN l\¡olvo oE LA EJEcuctóN y cut¡PLtNltENTo DEL PRESENlE coNTRAr-o

d) PROPORCIONAR LA INFORI.¡ACIÓN OUE LE SEA REQIJERIDA POR LA SECREfARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLII]AY
!I ÓRGANo INTERNo DE coNTRoL DE CoNFoRMIDAD coN EL ARf¡CULO 107 DEL REGLA¡IENTO DE LA
.LAASSP-

ei APEGARSE AL PRQ,],OCOLO DE F' S

DÉclMA pRTMERA. oBLlGActoNES DE "EL tNSTtruro"

a) OTORGAR LA§ FAC LIDADE§ NECESARIAS, A EFECÍO DE QUE "E!- PROVEEOOR" LLEVE A CABO EN LOS
TÉRMtNos coNVEN!Dos LA pREstAcróN DE Los sERVtc os oBJEfo DEL coNTRAfo

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPOND ENTE EN TIEMPO Y FORMA

c) EXTENDERA "EL PROVEEOOR", POR CCNDUCfO 0EL SER¡DOR Pl-rBLlCO FACUL¡ADO LA CONSÍANCIA DE
CUMPLI¡¡IENTO DE OBLIGACIONES CONfRACÍUALES ]NMEDIAIAI4ENTE QUE SE CUMPLAN ESTAS A
sAIlsFAcaróN ExpREsa DE D¡cHo SERV DoR púBL co PARA QUE sE oÉ TRAtútrE A !a cANcELAcróN DE
LA GAMN]iA DE cu¡\¡pLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRAfo

d) EN CASO lE ESTIPULAR OBLIGACION ES ADTCTONATES AGREGAR LOS INCISOS OrlE SE REOUIERAN

DÉctMA sEGUNDA, aDMtNlsfRActóN, vERtFtcactóN, supERVtstóN Y AcEPlaclóN oE Los sERvlclos

"EL INSTITUTO" DESIGNA COIüO ADMINISÍRADOR(ES) DEL PRESENTE CONfMfO A ING, JORGE ALBERTO
CORONADO GUEVARA, JEFE DEL OEPARTAMENTO DE CON§ERVÁCION DE LA UMAE ¡JO. 25 DE "EI. INSIITUIO" , CON
R.F.c cocJ7oo221g76 outEN DARÁ sEGUtñflENTo y vERtF CARA EL CUMPL MtENTo DE Los DERECHoS Y

OBLGAC ONES ESTABLECIDOS EN ESTE NSfRUMENTO

Los sEp.j/ ctcs sE TENDRÁN poR REcrBroos pREVtA FEVlsróñ DELADM|N|STMDoR DEL PRESENTE coNfRAfo. LA
cuAL coNstsftRÁ EN LA vERlFtcActóN DEL cuMpL MtENfo DE LAs EsPEctFtcActoNEs EsfABLEctoAs Y EN su
CASO-\'OSANF/OS EFSPFC-IVOS a5 COVOLóSuONILNID¡5EN -p pcOoLFSIA TECNILA

"EL tNsTlfuro" A TRAVÉS DEL ADMINtsTRADoR DEL coNTRAfo REcHAzaM Los 5ERvrctos, QUE No cu¡¡PLAN
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTMTO Y EN SUS ANEXOS. OBLiOANOCSE "EL PROVEEDOR" EN
ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAÍ\¡ENÍE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL
tNsrtruro". stN pERJUtcto DE LA ApLrcAc óN DE LAs PENAS coNvENctoNALEs o DEoucctoNEs AL coBRo
CORRESPONOIENIES

'EL tNsnruro". a rRAVÉs DEL AD¡¡ NtsrMDoR DEL coNTMTo. PoDRA acEPfaR Los sERV ctos QUE NcUMPLAN
DE MANEM PARC AL O DEFIC ENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESfE CONIRATO Y EN LOS ANEXO§
RESPECTIVOS SIN PER.IUICIO DE LA APLICACION OE IAS DEDUCCIONES AL PAGO Q!E PROCEOAN. Y REPOS¡CIÓN
DEL §ERV c|o cUANDo LA NAfURALE2IA PRoPIA DE ESICS LO PERMIfA

cuaNoo sE REcUtERA LA ApLtcActóN oE DEDUcctoNÉs

oÉctMA TERcERA. DEDUcctoNEs

"EL rNsT[uro" ApLrcARÁ DEDUcctoNESAL pAGo poR EL tNcuMpLlvtENTo pARctAL o oEFtctENTE EN QUE NoURM
"EL pRovEEDoR'' coNFoRtr¡E A Lo EST prlLADo EN LAS CLAUSULAS DEL PRESENiE coNTRAfo Y sus ANExos
RE§PECTIVOS. LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN EN CASO DE EX STIR SóLO UN PORCENTAJE 2,5%SOBREEL

;!9QNTO DE LOS SEFVICTOS EN CASO DE ESTABLECER POR DTVERSOS CONCEPTOS DEDUCfTVAS REMIfRALANEXO
:é-ÉJRRESPoND ENTE PRoPDRcIoNAoos EN FoR¡¡A PARC¡AL o DEFICIENfE, IAS CANTIDADES A DEDUCR SE
ApLtcARÁN EN EL cFDt o ¡rAc1uM ELECTRóNtcA euE "El- pRovEEooR" PRESENTE pAM su coBRo. EN EL PAGo
QUE SE ENCUENTRE EN fRAI\4II'E O BIEN EN EL S]GU ENTE PAGO

DE NO EXIST!R PAGO§ PENDIENTES, SE REQUERIM A 'EL PROVEEOOR" OUE REALICE EL PAGO,DE LA DEDUCÍIVA A
i'RAVÉs DEt EsouEMA E5ctNco pAco ElEcrRoN co DE DEREcHos PRoDUcros y APRo\,Ect AM ENTos (DPA s). a
FAVoR DE t-A TESoRERíA DE LA FEDER,AoTóN. o DE LA ENTTDAD EN cAso DE NEGAfTVA sE PRoCEDEM A HACER
EEEclvA i-a. GAMN]iA DE cut\¡pt.tñIENfo t)EL coNTMTo

LAs oEDUcctoNEs EcoNóMrcAs sE ApLrcaRaN soBRE L CANTTDAD tNDtCADAstN INcLU It tMPUEsros

EL calcuLo DE LAs DEDUcctoNEs coRilESPoNDlENTEs LAS REAL zARÁ EL ADI\4 NISTRADoR DEt. coNTRAfo DE "EL
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INSTIIUÍO i/IEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIóN DE PRESfACIONES MEOICAS

IJNIOAD OE ATENCIÓN MED¡CA
COOROINAC¡óN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No 25, CMN NoTeste
DIRECC¡ON GENERAL OE LA I,JMAE

DIRECCION ADMINISIRAT¡VA
DEPARfAMEN¡O OE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES

No. CONTRATO
s4M0009

ADJUDICACIÓ|,¡ DIRECfA
ño. M.5O-GYR-050GYR05§-N-S-2024

SERVtCtO DE ANaLtStS F¡StCOOUÍ ¡fl COS
IRESIOUALES) Y BACTERIOLÓGI@6 DE
AGUA POfABLE OE LA IJMAE Né }5 Y

UMC No.22 5 *r
i"a

INSTITUTO", CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZAM POR ESCRITO O !'IA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 1P]h§
POSTERIORES AL INCUIUPLIMIENTO PARCIAL O DEF¡CIENTE,

e E-l-É;
:q,
!!i

DÉCMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

SER\NCIOS, OAJEÍO DEL PRESENTE CONTFAÍO, CONFORIIIE A LO ESÍABIECIDO EN EL ANEXO 3 fiRES)
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INTEGML DEL PRESENTE CONTRATO, "EL INSTITUTO'POR CONOUCTO OEL ADI\¡INISTRADOR DEL CONÍRA
APLICAM LA PENA CONVENC¡OML EQUIV¡trENTE AL (2.5%), DE ATB^SO SOBRE LA PARTE OE LOS SERVICIOS
PRESTADOS, DE CONFORÍ\,4IDAD CON ESTE INSTRUI\¡ENIO LEGAT Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS,

EL ADI\4INISTRADOR DEL CONTRATO. NOTIFICARA A :'EL PROVEEOOR" ÉOR ESCRTTO O VIA CORREO ELECTRÓNICO
EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAq DENTRO DE LOS 5 (CINCO) OIAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL
CUMPLIMIENÍO DE LA OBLIGAC¡ÓN DE OUE SE TRATE,

EL PAGO OE LOS SERVICIOS QUEDAFA CONDICIONADO, PROPORCIONALI\,1ENTE, AL PAGO OUE 'EL PROVEEDOR"
DEB,q EFECTUAR POR CONCEPIO DE PEMS CONVENCIONALES POR ATR SO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO
SEA RESCINOIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, NO
PROCEDERA EL COBRO DE DICHAS PENAS NI ú CONTABILIZACIÓN DE LAS I\IIISI'IAS AI IACER EFECTIVA LA GAMNTh
DE CUI\,IPLII¡IENTO DEL CONTRATO,

EL PAGO OE LA PENA PODM EFECTUARSE A TMVÉS DEL ESQUEII¡A EsCINCO PAGO ELECTRÓNICO DE OERECIIOS.
PRODUCTOS Y APROVECHAII¡IENTOS (DPA'S), A FAVOR DE LA TESORERh OE LA FEOERACIÓN, O LA ENTIDADi O BIEN, A
fFA!É§ DE UN COI¡PRO&qNTE OE EGRESO 1CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNI¡ENIE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN
E! I'¡OMENTO EN EL AUE EI\¡ITA EL COIIIPROB,qNTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE
LOS SERVICIOS EN TÉRIVINOS DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

EL IÍIIPORTE OE TA PENA CONVENCIONAL, NO PODRA EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GAMNfh
DE CUÍVPLII¡IENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HAAERSE REOUERIDO ESTA GARANTh, NO DEBERA
EXCEDER OE!20% (VEINTE PORCIENTO) DEL MONÍO TOfAL DEL CONTRATO,

CUANDO "EL PROVEEOOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIóN DE IA GARANTÍA DE CUII¡PLI¡/IIENÍO, EN LOS
SUPUESTOS PREVISTO EN TA "LAASSP", EL IIIONTO MAXIN1O DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE
PUEDE APIICAR, SERA DEL 2006 {vElNTE POR CIENTOT OEL Ir¡ONTO DE lOS SERV¡C|OS PRESTADOS FUERA DE LA
FECHA CONVENIDA, DE CONFORiI]IIDAO CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PARMFO DEL ARTICULO 96 OEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

PAR; EL cAso DE coNTMTAcIoNES coN cAMPEs¡Nos o GRUPos URaqNoS MARGINADOS, coi¡o PERSoNAS
FISICAS O I|'IORALES, AI AMPARO DEL ARfÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL AREA CONTRATANTE DEBEM
CONSIDERAR OUE EL MONTO IVAXIÍVO OE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SEM DEL 10% (DIEZ POR
CIENTO), CONFORME LO ESTAELECIDO EN EL ARÍICULO 96 OEL REGLAII¡ENTO DE LA TAASSP)

DÉC¡MA eurNtA. LtcENcta§, tu¡onz¡c¡otes v eenusos

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGC A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS AUTORIZACIONES, PERMISOS O
REGISTROS REOUERIDOS PARA EL CUMPLII\,IIENTO OE SUS OBLIGACIONES,

DÉcrMA sExrA. póLza DE REspoNSABtLtpaD ctvtL

PARA LA pREsTAc.lóN oE Los sERvrctos tltATERtA oEL PRESENTE coNTRATo, No sE REQUTERE QUE "EL
pRovEEooR, ooNTMTE UNA póLtzA oE SEGURo poR RESPoNSAB|L|DAD c¡vlL.

DÉc ua sÉPIMA. TRANSPoRTE

"EL PROVEEDOR' SE OBLIOA BP,JO SU COSTA Y RIESGO A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA
LA pREsractóN DEL sERvtcto, DESDE su LUGAR DE oRtGEN, HAsrA LAs tNsrALActoNEs SEñALADAS EN EL
SNEXO 2'DET PRESENTE CONTRATO

DÉcrira octava. tMpuEsfos y oEREcHos

Los.tMpuEsros. DERECHoS y Gqsros ouE pRocÉDAN coN IuoIVo DE LA pRESTActóN oE Los sERvlctos,
OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAOAOOS POR "EL PROVEEOOR". [,IIS[,1OS OUE NO SEMN
REPERCUTIOOS A "EL INSTITUTO".
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VTGENTES.

DECIIMA NOVENA, PROHIBICION DE CES¡ON OE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEOOR" NIf PODRÁ CEDER ÍOTAL O PARC]ALMENTE LO§ DERECHOS Y OI]LIGAC]OT]ES DER VADUS DEL
OT;SE^IÍ' C(\]RA.9 A IAVOI D! (UA,QJ,I.N OIRA PLR5ONA I SICA O I\IOPé,-, LON I-X.LPCION DL -OS
DIRECI'IOS DE COBRO. EN CUYO CASO §E DEEERÁ CONÍAR CON LA 

'ONFORMIOAD 
PREV|A Y PCR ESCRIÍO DE "EL

INS'IITU]O"

VIGÉS|MA OERECI]OS DE AUTOR. PATENTES Y/O i/IARCAS

,EL PROVEEDOR" SEM RE§PONSABLE EN CASO OE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE
DEREC.HOs OE PROPIEDAD 

'ÑDUSÍRIAL 
A NIVEL NACIOML E INTERNACIONAL CON I¡OTIVO DEL CUI¡PLII\¡IENTO DE

LAS OBLIGACIONES OEL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE OBLIGq A RESPONDER PERSONAL E
ILIMITADAII¡ENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEM CAUSAB A "EL INSTITUTO" OATERCEROS,

DE PRESENTARSEALcuNA nsilÁ¡,¡eoó¡¡ e¡r co¡¡rn¡ DE "EL iNsrruro", poR cuAaourERA DE LAS causas ANTE§
[¡ENcróNADAs. "EL pRovEEDoR", sE oBr-rGA A Só,LVAGUARDAR Los DERECHoS E |NTERESES DE "EL lNsTtTUTo"
OE CUALOUIER CON¡ROVERSIA, LIBERANDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CAMCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL,
FISCAL O DE CUATOUIER OTRA INDOLE, SACANDOLA EN PAZ YA SALVO,

EN CASO DE QUE "EL INSIIÍUTO" TUVIESE OUE EROGqR RECURSOS POR CUALOUIERA DE ESTOS CONCEPTOS,'EL
PROVEEDOR'SE OBLIGA A REEI\¡BOLSAR DE MANERA 

'NI\¡EDIATA 
LOS RECURSOS EROGADOS POR AOUELLA,

VIGÉSIMA PRI[1ERA, CONFIDEIICIALIoAo Y PRoTECc¡óN DE DATos pERsoNALEs

"LAS PARTES" ACUERDAN QL]E LA ll.¡FCr-{MACIÓN QUE SE INTERCAMI,IE DE CONFORi¡IDAD CON LAS OISPOSICjONES
DEL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE TFATARAN DE MANEM coNFtDENctAL stENDo DE uso EXcLUstvo PAFA,.A
CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENfE CONTFATO Y NO PODRA DIFUND]RSE A TERCERO§ DE CONFORI¡IOAO
CON LO ESTABLECIDC EN LAS LEYES GENERALY FEDEM,L RESPECTIVAMENÍE. DE TRANSPARENC]A Y ACCESO A LA
tNFoR[,lAc óN púsltcA LEy GENEML DE pRoTEcctóN DE DAfos pERSoNALEs EN posEsLoN DE su.]Efos
OB,IG,lDOS / DFI\4^S IIGIS.A'IÓN API,(ABIL

PARA EL fMfAMIENTO DE LOS DA'IOS PER§ONAIES QUE "I.AS PARfES" RECABEN CON MOfIVO DE
CELEERACIÓÑ DEL PRESENfE CONTRATO DEEERA DE REALI¿'ARSE CON BASE EN LO PREVI§fO EN LOS AV]SOS
PR]VACIDAD RESPEC'[IVOS

POR fAt- MOTIVO, 'EL PROVEEDOR" ASUlvlE CUALOUIER RESPONSAaILIDAD QLJE SE DERIVE OEI NCU,r¡PLr¡r'liENTO
DE SU PARTE. O DE SI]S E¡IPLEADO§. A LAS OALIGAC ON=S OE CONFIDENC ALIOAO DESCR¡TAS EN EL PRESENfE
coNfRA'tc

asr¡¡tstlo "EL pRovEEDoR* DEBERA oBSFRVAR Lo ESTAI LEc Do EN EL aNEXo aPLlcABLE A LA
CONF]DENCALlDAD DE LA INFORMAC ON IJEL PRESENTE CCNTMTO

vlcÉstMA sEGUNDA. suspENstóN TEMpoRAL DE LA pREsractóN DE Los sERvtctos.

CON fUNDAI!4ENfO EI.¡ gL ARTJCULO 55 B S DE LA LEY DE ADQÜISICIONES. ARRENDA]VIENIOS Y SERVIC OS DEL
,SECfOR PÚBLICO Y IO? FRACC ÓN I DE St-] I?EGIAI"IENTO "EL INSTITUTO" EN EL SUPUESTO OE CASO FCRTUITO O
7§É F-]EPZA I\4AYOR O POR CAUSAS QI]E IE RESULÍEN ]IVIPUÍABLES, POORÁ SUSPE|\IDER LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVIC OS, DE MANERA fEMPORAL QUEDANOO OAL GADI) A I]AGAR A 'EL PROVEEDOR" AOUELLOS SERVICIOS
OUE HUBIESEN SIDO EFECTVA¡]IENTE PRESTADOS A§I CO]\¡O AL PAGO DE GASfOS NO RECUPEMBLE§ PREV]A
SOL]CITUD Y ACREDITA¡¡IENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CALJSAS QUE I'IOTIVARON LA SUSPENSIÓN EL CONTRATO PODFÁ
CONIINLJAN PRODUCIFNDO fODOS SUS E]:ECTOS LEGALES SI 'EL¡NSTtTt-iTO"A5iLODEIERM]I'A:YENCJASOOI]F
5"BS'§-^'{ IOS C( DUFS'NS OUE OIEqQ\ ORJCEN A LA SUSPLNSÓN SL PODRÁ INICIAR .A ]ERI.'I\A. ÓN
A¡'T]CIPADA DEL. CONTRAÍO. CONFORl\¡E LO D SPUESTO EN LA CIAUSULASIGUIENTE.

vtcÉstMA rEñcERA. TERM[JActóN aNTtctpAoa DEL coNTRATo

,EL I\STITUTO'SÓIO LIIBRIM CL]A\C,O AP' OUT. . ) CCROLSPONDILNIE AL IV:LLS'O AI. VALOF AGqLGADO
liVA), EN t.OS TERI\4INOS DE LA l.¡OR¡,'lAÍlVlDAD AFLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON tAS DISPOS CIONES FISCAIES

OE
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INST¡TUÍO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
D|RECC,ÓN DE PRESlAclOl,¡Es MEolcAs

UNIDAD DE ATENCIói¡ MEDICA
COORDINAC¡óN OEUMAES

UllrAE HOSPITAL DE ESPECIALIDAoE§ No.25, c¡lrN Norélte
D¡RECCION OENERA]. OE LA U¡'AE

OIFECCION ADIIIINISTRATIVA
OEPAñÍAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVIC¡OS GENERALES

No. CO TRAÍO
s4i¡0009

^Drrolc^cróN 
DrREcfa

SERVTCTO DE ANaLTS|S FtS¡COOrrlMrCOS
(RESTOUALES) Y AACTER¡OLOGI€95 DE
AGUA POTABLE DE LA IJMAE Ñd,is Y

¡'ary-
m,.
§M§I

"EL INST¡TUTO" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUST]FICADAS SE EXfINGA LA NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENIE CONTRATADOS Y SE
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DEMUESTRE QUE DE CONT¡NUAR CON EL CUIIPLII¡IENTO DE LAS OBLIGACIONES PACÍADAS, SE OCAS
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "EL INSTIIUTO", O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTO§
DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONfRATO, CON MOT1VO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORÍVIDAD
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EI\,IIT'DA POR LA SECRETARIA OE LA FUNCIÓN P(IBLICA, PODRA DAR POR TERÍ\,1

::¿
§e

ANTICIPADAI\4ENTE EL PRESENTE CONIRATO SIN RESPONSABILIDAD 'ALGUNA PARA "EL INSÍITUTO', ELLO CON
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA OUE ANIECEDE.

CUANDO -EL ¡NSTITUTO'' DETERMINE DAR POR TERI,IiMDO ANTICIPADAI4ENTE EL CONTRATO, LO NOfIFICARA A
"EL PROVEEDOR" HASÍA CON 30 (TREII{IA) OIAS NATUMLES ANTER¡ORESAL HECHO, DEEIENDO SUSTENTARLO EN
UN OICTAÍVEN FUNDAOO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISAMN TAS RAZONES O CAU§qS OUE DIERON ORIGENA
LA ÍVISI\¡A Y PAGARA A 'EL PROVEEDOR" LA PARTE PROPORCIONAI DE LOS SERVIC¡OS PRESTADOS. ASI COMO LOS
GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUO POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS
SEAN RAZONABLES. ESTEN DEBIDAI\IENIE COIVPROA,qDOS Y SE RELACIONEN D¡RECTAMENTE CON EL PRESENTE
CONTRAÍO, LIÍII¡ÍANDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTAELECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL
ARTICULO 102 DEL REGTAI\¡ENIO OE !A LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAII/IIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PtlBLtCO.

VIGÉS !'A CUARTA, RESCÉIóN

"EL INSTIfUIO" PODM EN CUALOUIER I\¡O¡¡ENTO RESCINDIR ADII/IINISTRATIVAI\¡ENTE EL PRESENTE CONTRATO Y
HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUI\¡PLIM¡ENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR' INCURRA EN INCUI\'IPL¡¡]IIENTO OE SUS
OBLIGqCIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE aCUDIR a LOS TR¡BUNALES CONIPETENTES EN LA ILI,ATER¡4.
POR LOOUE, DE MANEM ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLII¡IENfO:

á) LA CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRI\,IINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIC¡OS, ESTABLEC¡DOS
EN EL PRESENTE CONTFATO.

b) SI TRANSFIERE EN TOOO O EN PARTE LAS OBLIG,ACIONES QUE DERIVEN OEL PRESENIE CONIRATO A UN
TERCERO AJENOA LA RETACIóN CONTRACTUAL

c) Sl CEDE LOS DERECHoS DE COBRO DERIVADOS OEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAO PREV¡A
Y POR ESCRIIO DE "EL INSÍITUTO",

d) SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALI¡ENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL
PRESENTE CONTRATO

é) SI NO SE REALIZA LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORIIIA CONFORÍVE A LO ESTABLECIOO EN
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

O SI NO PROPORCIONA A LOS óRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORÍ\,IACIÓN OUE LE SEA REOUERIDA CON
¡¡OTIVO DE LASAUOIIORÁS, VISIÍAS E INSPECCIONES QUE REALICEN,

g) SI ES DECLARAOO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALOUIER OÍRA CAUSA OISÍINTA O ANALOGA QUE
AFECTE SU PATRII\,1ONIO.

h) S¡ SE COI\¡PRUEBA LA FALSEDAO DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORI¡ACIóN O DOCUII¡ENTACIÓN
PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRAÍOI

i) EN GENEFAL, INCURM EN INCUI\¡PLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OALIG{CIONES OUE SE ESÍIPULEN EN
EL PRESENTE CONTBATO Y SUSANEXOS O DE LAS OISPOSICIONES DE LA "LAASSP'Y SU REGLAMENTO,

D SI NO ENTREGA DENTRO OE LOS 10 (DIEZ) DhS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRIVA DEL PRESENTE
CONTRATO tA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DELMISIÚO,

K) SI LA SUMA OE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL MONTO TOTAL DE
LA GAMNTIA DE CUII¡PLIIV¡ENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR C¡ENTO) DEL I4ONTO
TOTAL DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYAREOUERIOO LA GARANTÍA DE CUMPLII¡IENTOi

D SI DIVULGA, TFANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN AUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPIII\¡IIENTO
OEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SIN CONTAR CON LA AUTORIZAC¡ÓN DE "EL INSTITUIO" EN LOS
TÉR[4INos DE Lo DISPUESTo EN IA CI.AUSULA VIGESII,IA PRIMERA oE CoNFIDENCIALIDAD Y PRoTEccIÓN DE
DATOS PERSOMLES DEL PRESENTE INSTRUI\,IENTO JURIDICOI

M) CUANOO "EL PROVEEOOR" Y/O SU PERSONAL, IMPIOAN.EL OESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL, 
INSTITUTO''i

N) SOLO PARA PROVEEOORES EXTRANJEFOS, SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU
GOBIERNO CONTM RECI-AÍVIAC|ONES Y OFoENES DE "EL |NST|TIJTO".

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, "EL INSTIIUIO" COMUNICAM POR ESCRITO A "EL
PROVEEDOR' EL INCIJ¡¡PLIMIENÍO EN QUE HA\A INCURRIDO, PARA QUE EN UN IERI4INO OE 5 (CINCO) OÍAS HABILES
CONTADOS A PARTIR DEL D¡A S¡GUIENTE DE LA NOÍIFICACIÓN. EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS OUE ESTIIVE PERTINENTES.
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DICHA OETERI.¡INACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO.
EL coNfMTo y coMUNtcAM A "EL pRovEEooR"

CUANDO SE RE§CINDA EL CONTFATO. SE FORIÚULARÁ EL,FINIQUIfO CORRESPONDIENTE, A EFECTO OE I.JACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEEA EFECTUAR 'EL INSTITUTO' POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL I¡OMENÍO
oE REscrsroN, o Los ouE RESULTENÁcARGo DE .ÉL pRóvEEooR;.

rNrc¡,aDo uN pRocEDrMrENTo DE coNclLtActóN
PRocED[vltENf o DE REsctstóN.

"EL tNsITUTo" poDFtA suspENDER EL TRÁMIE DEL

sl pREvtAIr¡ENTE A !A DETERM|NACTóN DE DAR poR REscrNDrDo EL coNTRATo sE REALTZA LA pRES-tActóN DE Los
sERvrctos, EL pRocEDrr\¡rENTo rNrcrADo QUEDARÁ srN EFEcro, pREVtA AcEprActóN y vERtFtcActóN DE "EL
tNsTtTUTo" DE ouE coNTtNúA VIGENTE LA NEcEstDAo oE L pREsTAcróN DE tos sÉFvrcros, ApLtcANDo, EN su
CASO, LAS PENAS COIü/ENCIONALES CORRESPONDIENTES

"EL INSTITUTo" PoQRÁ DETERMINAR No DAR PoR RESCINDIDo EL coNTRAIo, cUANoo DUMNTE EL
PROOEDIMIENTO ADVIERTA OUE LA RE$CIS¡ÓN DEL MI§I\¡O PUDIERA OCASIOMqRALGÚN DAÑO O ATECIACIÓN A LAS
FUNC oNEs ouE TTENE ENCoIúENDADAS. EN EsrE supuEsro. "EL rNsrruro" ELASoRARA uN D|CTAMEN EN EL
cuAL JUsr¡FrouE euE Los rMpAcros EcoNóMicos o oE opERAcróN ouE sE ocA§roNARlAN coN r.a REscrsróN
DEL coNTRATo RESULTARÍAN NtAs tNCoNVEN|ENTES.

oe ¡¡o hescruórnse er co¡r¡naro, ,iel l¡lstt¡uto" ESTABTEcERA coN .EL pRovEEDoR", orRo pL¡zo ouE rE
PERMITA SUBSANAR EL INCUI\¡PLIMIENTO CUE HUBIERE MOfIVADO EL INICIO DEL PROCEDII\¡IENTO. APIICANDO LAS
sANctoNEs coRRESpoNDtENTEs. EL coNVEN¡o t\¡oDrFtcAToRro euE AL EFEcro sE oELEBRE DEBEIüATENDERA
LAS C@NDICIONES PREVISTAS POR'LOS ÓOS ÚLTIi¡OS PARFAFOS DELARTICULO 52 DE LA "LAASSP",

NO OBSTANTE, DE OUE SE HUBIERE FIRMADO EL COI{VENIO I\¡ODIFICATORIO A AUE SE REFIERE EL PARRAFO
ANTERIoR, sI sE PRESENTA oE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTo, "EL INSTITUTO" OUEDARA EXPRESAIúENTE
FACULTADA PARA OPIAR POR E\IGIR EL CUMPLI¡¡IENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO I,AS
SANCIONES AUE PROCEDAN

st sE LLEVARA A cABo IA REsclstóN DEL coNTRATo. y EN EL cAso DE ouE a "EL pRovEEDoRD sE LE HUB|ERAN
ENTREGADo pAcos pRocREstvos, EsfE DEBERA DE RE|NTEGMRLoS MAs Los |NTERESES coRRESpoNDtENTEs,
coNFoRrvrE A Lo rNDtcADo EN ELARTfcUlo s1, PARRAFo cuARTo, DE LA "LAASSP".

Log TNTERESES sE cALcuLARAN soBRE EL i,loNTo De Los pecos pnocneslvos EFEcruADos y sE co[¡purARÁN
POR DÁS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENIREGA HASÍA LA FECIiA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAI\¡ENTE LAS
oANTTDADES A DrsposrcróN DE "EL tNsrtruro"-

McÉsrvra eurNTA. RELAGTóNy EXcLUsróN LASoRAL

"EL pRovEEDoR" REcoNocE y AcEpra sER EL tlNrco pArRóN DE ToDos i c¡o¡ u¡¡o or Los ¡n¡se¡¡oonEs
euE TNTERVTENEN EN LA pREsractóN DEL sERV¡cro, DEsLtNoANDo DE ToDA RESPoNSAB|L|DAD A 'EL tNsftfuTo"
RESpEcro DE cuALeutER RECLAMo ouE EN su cAso PUEDAN EFECTUAR sus TFABAJADoRES. sEA DE iNDoLE
LABoRAL, Frscal o DE SEGURIDAD soctAL y EN NtNcúN cAso sE LE poDRA coNSloEMR PATRóN susr¡TuTo,

. PATRóN soLtDARro, BENEFICLARTo o rNrERrvrEDrARro.

.EL pRovEEDoR'.ASUIr¡E EN FoRt\¡A TorAL y ExcLUstva LAs oBLrcAcroNEs pRoptAs DE PATRóN REspEcro DE
cuALoutER RELACIóN LABoRqL. ouE EL rr¡tsMo coNTFAtGq coN EL pERsoNALouE LABoRE BAJo sus óRDENES o

;lü ERVENGA o CoNTMTE paRA LA ATENCTóN DE Los AsuNTos ENcoMENoADos poR "EL tNsT¡ruro", Asl coMo
?E§¡ LAEJECUCIÓN DE Los sERVIc|os

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISIO, "EL PROVEEDOR' EXIIVIE EXPRESA¡JIENfE A "EL INSTITUTO' DE CUALQUIER
RE§PON§ABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA E§PECIE OUE EN SU CA§O PUDIEM LLEAARA
GENEMR§E. RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO,

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" RECIBA
UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE fMB,AJADORES DE "EL PROVEEDOR", EN LA OUE SE DEMANDE LA
SoLIDARIDAD y/o susITUctóN PATRoML A "EL lNsftrufo", "EL pRovEEDgB" QUEoA oBLTGADo A DAR
cui¡plt¡¡tENToA Lo EsrABLEcrDo EN LA PRESENTE cLAusuLA.

vrcÉstMA sExra. otscREPANctas
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ll,¡STITUfO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL
OIRECCIóN DE PRESTACIONES ¡I,!EDICAS

UNIOAD DE ATENCIÓN MEOICA
COORDINACIÓ¡¡ DE UMAES

IJI'AE HOSPIfAI OE ESPECIALIDADE§ No.25, CMN NOÉ516
O¡FECCION GEÑERAI OE fAUMAE

OEPARÍAi'ENTO OE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GEI¡¡ERAIES

No, CONTRATO

ADJUDICACIÓN D¡RECTA
Nó, AA-50-GYR450GYRO59.N-9"2024

SERV|C|O OE AñaLlsts F|S|COQUÍMICOS
(RESIDUALES) Y BACÍERIOLOGIdS DE
AGUAPOTABIE DE LA UMAE Nd{5 Y
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"LAS PARÍES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE D SCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA L CITACIÓN PÚBL CA ]
LA ]NVIfACIÓN A CUANDO I\¡ENOS fRES PERSONAS O !A SOLICITUD DE COfIZACIÓN Y EL IVOOELO DE CONTRATO ]
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCAfORIA INVTACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA. DE CONFOR¡¡IQáf' ]
coÑ EfÁÁficuLo s1 FRAccróN LV DEL REGLAT\¡ENro oE LA "LAAssp" ¿Lz l

l
vrcÉsrMA sÉPTrMA. coNcrLracrÓN. ;.-
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE qUE SE PRESENTEN DESAVENENCLAS DERIVADAS OE LA :
EJLC C ON Y CU¡\4P.IM N]O DF, PFFSF\TF CONIRAIO POOCAN >OMFÍFESF AI OROCI DIIV LNIO DL
CONCILIACIÓN ESTABLECIOO EN LOS ARTiCULOS 77 78 Y 79 DE LA LEY OE ADOUISICIONES ARRENDAI\¡ ENTOS Y 

=sERVtC OS DELSECTOR PÚBLICO Y r26AL 136 DE SU REGLAMENTO 
=

vlcÉs l¡a ocrava DoMtclLtos ]
:

"LAS PARTES" SEÑALAN COI\¡O SUS DOI\¡ICLLIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A OUE HAYA LUGAR Y OUE SE :
RELAC]ONAN EN EL PRESEÑTE CONTRAfO LOS QUE SE INDLCAN EN EL APARTADO DE OECLARACIONES POR LO OUE :
cUALQUlERNoflFlcAclÓNJUDclALoExTMJUD]clAL.Ef\¡PLAzAMlENTo.REoUERl1VlENTooDLL1GENclAQUEEN
DCHOS DO]\¡ICILIOS SE PRACT]OUE SERA ENTEM]\'ENTE VALIDA. AL fENOR DE LO D]SPUESTO EN EL TITULO :
ILOCLRO D-L COOIGO CIV I EFDFRA,

VIGÉSIIMA NOVENA, LEGISLACTóN APLICABLE 
1

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAIVENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIC OS OBJEIO DEL :
PRESENTE CONTRATO A ÍODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INÍEGRAN SUS ANEXOS QUE FORMAN :
PARIE ¡NfEGRAL DEL IVIS]VO, A LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENOAM ENfOS Y SERVICIOS DEL SECfOR PUALICO, :
§LJ REGLAI.4ENIO CóDIGO C]V]L FEDERAL:LEY FEDEFiAL DE PROC EDI]\¡ IENTO AD¡¡IN ISTRAT VO CÓDIGO FEDER^L DE
PROCEDIÍ\¡ ENTOS CIV LESi LEY FEDEML DE PRESUPUESTO Y RESPONSABIL1DAO HACENDAR A Y 5U REGLA]I|ENÍO 

a

TRIGÉSIIIJIA, JURISDICCIÓN i

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA LA INIERPRETACIÓN Y CUN/PLIIVIENTO DE ESTE CONTRATO AS COI\¡O PARA :
LO NO PREVSTO EN EL MIStr,1O. SE SOÑIETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COIVPETENCA DE LOs TR BUNALES T
É.EDEMLES CON SEDE EN LA CIUDAD ¡,1ONTERREY, ÑUEVO LEÓN. RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO OUE -
puDrERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMTCTLTO ACTUAL O FrlfURO 

1,

FIRII,IANfES O SU§CRIPCION, ]
:

PREVIA LECTURA Y DEB DAMENTE ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIDO. ALCANCE Y FUERZA LEGAL OEL :
PRESENTE CONTF(AÍO. E¡¡ VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRES ÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU
CONSENÍI¡\¡ ENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR IVALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLI]NTAD :
LO FIRMAN Y RAT]F CAN EN TODAS SUS PARTES POR QU]NfUPL CADO EN LA CIUDAO OE MONTERREY ÑUEVO LEÓN. i
24 DF fNFRO DE 2023,

POR: :
a

,EL INSTITUTO" :

:

NOMARE I CAeCO R-F-C.

\, f {\ \l Ll"t*t:lT^tix'Á1'.3iiilx}i::,, SENM620521338

oR. Jq§ElA84§@lXEqlNuNi? . I

| ',-M - DtREcroR aDl¡tNtsrRATtvo DE LA
| -,q-,------4-- UNTDAD MÉDrca DE aLTA zatJ1a122oLs3

"¡>ffiÁaaes 
EsPEclaLlDAD No 25 
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\DAS OE LA
IV ENTO DE
A1\¡ ENTOS Y

lRYQUE SE
POR LO QUE
CIA QUE EN
r EL TITULo

OBJEIO DEL

]R PUSLICO,
FEDER^L DE
LAIIIENfO

TR]BUNALES
FUERO OUE

LEGAL OEL
)YQUESU
\ VOLUNfAD
tuEVo LEóN.

l
53

NOMERE 
\'

CARGO

-, OIRECfOR GENERAL DE LA UNIDAO
//MEDICA OE ALTA ESPECIALIDAD No.25 sENM620521338

ffi DIRECTOR ADII¡INISTRATIVO DE LA
UNTDAD MÉDtca DE ALfa

ESPECIALIDAD NO.25
z^f JT51)20L53



ING. JOIiGE ALBERIO CORONADO
GUEVARA
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NOMBRE

r-\
-!¿/-)Za¿¿"' u.

FRANCISCO FEDERICO RINCON VALENZUEL¡
QU¡ÍIIICA Y CONTROLE§ ]ECNICOS DEL NORTE, §.4.

QCT-750707823

INSTITUTO II/IEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCÍÓN ÓE FRE§fACIOÑES I.|EOICAS

lrNtDAD DE arENctóN MEDÉa
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HO§PllAf DE E§PECIA¡-IDADES No. 25, CMN Nor€sto
O¡iECCIOÑ GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADII/IINISf RAT¡VA
bEpaRfaMEñTo nE coNsERyac¡óN y sERvrcros GENERALES

ADJUDICAC¡ÓN DIRECfA

Y BACfERIOLÓGICOS OE
LE OE LA UMAE ño.25 Y

CONTRATANTE Y ADI¡INISTRADOR DEL
CONTRATO



INSTITUTO ¡IIEX¡CANO OEL SEGIJRO SOCIAL
OIRECCIÓN DE PRE§TACIONES MEDICAS

UNIOAD OE ATENC¡óN IVEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UllllAE HOSPIfAL DE ESPECIAUOADES No, 25, CMN Noréste
OIRECCION GENERALOE LA UII¡AE

OIRECCION AOIVINISTRAT¡VA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERV¡CIOS GENEFALES

NO,CONTRATO
s¡t110009

ADJUDICAC¡óN D¡RECTA
No. AA50-GYR4506YR059"N.9-2024

SERVICtO DE At¡aLtStS F¡StCOOUf tUtCOS
(RESIDIALES) Y BACTERIOLóGICOS OE
AGUA POTABLE OE fAUI¡AE No,25 Y

uMc Nc,22

ANEXO 1 (UNO) CARACTERiSTICAS Y ESPECIFICAC¡ONES
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